
ACVERDO QVE CELEBRO EL
Comercio de Sevilla en 8, deJunio
de 1707. para remitir á las Reales

manos de Su Mageítad, incluyendo

diferentes Cartas, y teíiinionios deí

Coníilladode Lima,y Diputados de

Galeones , fobre Comercios ilícitos

en el Perú Tierra-Firme, y
Buenos-Ayres.

Fropqj'i-

cion.
IT ~r Affi juntas las perlón as del Comercio, que

compufieron ella, el dicho feñor Pnor oixo,

_JL que en cumplimiento de fu primera obliga-

ción ponia el Confulado en íu noticia corno

aviendo remitido a Su Mageítad (que Dios guarde) fu

vltimo Acuerdo ( íobre los ilicitos Comercios ,
que e

experimentaban en el Perú ,
Tierra-Firme ,

Nueva-

Efpaña, Buenos-Ayres , y Puertos de fus Collas) por as

tres vias, que lo avia prevenido ; avia tenido el Conlula-

do reí'puella por la referyadá en Carta que de orden de

Su Macollad le eferiv io el feñor Don Jofepb (jrima.do,

fu Secretario de Eftado, y del Defpacho vniverfal en 22.

de Mayo, expreffando al Comercio (u Real gratitud
, y

nue fe interpondría con Su
Mageítad Chníhaniffima , a

fin de que expida las Ordenes convmientes a fu reme-

dio- como por menor lo entendería el Comercio de a

citada Carta, la qual manifeftaba a la Junta, para que la

tuvieílc entendida, y también quan benigno , y
propicio

fe halla el Real animo de Su MageíU, a dar todas las

ovidencias que puedan
facilitar el remedio de la ruy-

L ritij



2 .

na que generalmente padecen efle, y los Comercios de

Lts Indias.

Con cuyo motivo, y deffeando el Con filiado que el

Comercio no le increpe de omiíTo (como en otras

©cañones lo ha llegado a entender) man i fiefta á la junta

las vltimas noticias -que recibió aíli del Eeyno del Perú,

como del. de Tierra-Firme , en el Avifa que venia a
' cargo de Francifcó Balcaiílegui

,
que mtifragó en la

Coila de Conil ,
que íe reducen á vna Carta eícripta

por el Confulado de Lima , al que fe halla prefente.

Otra de el niiftno Confulado á los Diputados de los

Galeones, que fe hallan en las Indias , a cargo

del General Conde de Cafa-Alegre , incluyéndoles

teílimonios délos Acuerdos que aquel Comercio avia

celebrado fobre ¡a impoífibilidad de poder baxar a cele-

brar la Feria de Puerto-Velo,cuya Carta,e inlinimentos

remitieron dichos Diputados, con otro que manifieíla

la rcprcfcntacion, que hizieron a la Real Audiencia de

Santa Pe, y todos fobre las ilícitas introducciones que fe

executan en el Perii, y en Tierra-Firme, por Santa Mar-
ta,Rio de la Hacha,y demasCaletasdetoda la Cofia,con
tácito permitió de los Govemadores,Oficiales Reales, y
demas Miniftros que tiene SuMageílad en aquellosPuer-

tos, como por menor lo entendería e-1 Comercio dé los

citados papeles, á cuyo fin los hazia prefentes, para que
en fu villa difeurra fu zelo

, y Amor al Real férvido la

reprefentacion que fe debiere repetir á Su Magullad,
para que mas bien enterado de femejantes ex cellos, y de
la ruyna total que por ellos experimenta yá la Real
Haz ienda

,
yla caufa común de fus Vaflaiíos, fe digne

mandar expedirlas mas extrechas Ordenes, que con-
%an el remedio de tantos daños.

Enterado el Comercio de ella propoficion, fe le
leyeron la referida Cartaorden de Su Magefiad, eferipta
por el tenor Don Jofeph Grimaído

, como también las
demas,y losinftrumentos-q quedan expreffados,y puef-
to en la mejor inteligencia del contenido de todos cíloss



rindió en primer logar humildes
, y reverentes gracias á

Su lYIagcftad.por ei amor
, y benignidad con que favore-

ció fu antecedente repreíentacion, exprefíando k grati-

tud que le ha merecido en los medios que fe di(pondrán

para el remedio de los danos que en ella fe maniíeftáron

afus Reales pies, y
figuientementelos individuos que

concurrieron a efta Junta, paliaron á conferir' latamen-

te, y cada vno en fu lugar fpbre el contenido, de las de-

mas Cartas, e inítrumentos los que tuvieron por convi-

Acuerdo.n iente, y de vna conformidad. Acordaron que las dos

Cartas del Confutado de Lima, y teftimonios de fas

Acuerdos, como también la reprefentaciqn que a la

Real Audiencia de Santa Fe hizieron los Diputados de

Galeones, fe imprima todo, y fe remitan copia alas

Reales Manos de Su Mageftad, con teííimonio de efte

Acuerdo por la vía reíer.vada , y por fu Real Con fe]o

de las Indias; y aífi ínfimo pidió al Confulado el Comer-

cio eícriviefle, y remitiefle Copias de elfos Papeles á

todos los Tenores Mililitros deSuMageftad que fu zeloai

Real férvido tuvieííe por conviente,áfinde que fe comí-

ga el remedio de q neceífitati los daños q tan juftamentc

ponderan las catadas Cartas, e in (trunientos Íiendo eítos

los que vnicamente tiene (por a hora )
que representar

fiibcefíivamente a los que tiene expresados a los Reales

pies de Su Mageftad: lo qual cxecuta con gran dolor
, y

muy a coila de fu propina ruyna,-por el mayor férvido

de Su Mageftad
, y par el confíelo de los Vallados de

ellos, y aquellos Dominios
,
que aunque tan diñantes

felicitan la fuente
,
que puede producir ei remedio de

perjuicios tan inminentes, y a elle fin claman
, y repi ten

fus influencias por todas partes, para que no llegue el

cafo de que eñe , y aquellos Comercios , íe conítituyan

envltima ruyna, y perdición, que tocan ya por cpnle-

quencia lo padecerá el Real Erario de Su Mageftad q tan

poderpfa, y tan baila ha mantenido efta Monarquía, me-

diante eí trafico naval de cííe con aquellos Comercios,

y Dominios
practicado fieippre en Armadas, y Flotas



por los Puertos de Andaluzia ,
con abPoluta proli.bi-

cion de q ningún Eílrangero pueda (ni puedan fus Bage-

les) navegar a las Indias en coníormidad de las repetidas

leyes
, y ordenanzas ,

que lo tienen detet minado , y en

elle conocimiento vive el Comercio vniverfal de los

Vaflallos de Su Mageftad Chriftianiílima, puesdefiean-

do fu reciproca vnion con los de ou Mageftad, y el inte-

reflarfe cor íu mano en frequentes Armadas
, y Flotas

(en la forma regular que queda expreííada)nO lo pueden

confeguir por la frequencia con que los Armadores

Francefes(formando diferentes Compañías) no vengan

de fus Puertos a los de las Indias con daño conocido
, y

vniverfal del Comercio, que debiera fubfiftir, reglado á

las leyes que prohíben todo el ilícito, que en las indias

fe eftá experimentando, y efto lo manifieftan las Cartas

que vienen de Comerciantes de Francia á fus Corres-

pondientes j
como también los daños que les o>»a-

fi0na[1 - ... /• , XT •

Ademas del perjuicio que caufan los Navios que

pallan a la Mar del Sur (
como el Comercio de Lima lo

reprefenta) carga igualmente fu confideracion ,
expreí-

fando, que el principio de la ruina que ella padeciendo,

la ocafionb el hallarfe á pocos meíes del arribo de los

Galeones del cargo del General Conde de Sauzedilla,

con la noticia de ayer entrado en Buenos-Ay res ti es

Navios con permifíb de carga, cuyo accidente, y el aver

llegado otros tres en los años figuientes ,
fue bailante

para que los individuos de aquel Comercio, f aíloies
, y

Encomenderos experimentaíTen gran quiebra en los

empleos, que liizieron en la Feriado Puerto-velo, con

perdida de grandes caudales ?
como lo tnanifieíiafuex-

preífado Acuerdo ; lo qual haze prefeote ella Junta a

S. M. y también los graves perjuicios que ha padecido

con la repetición de Navios Eftrangeros, que poñerior-

mente han ido
, y vñn entrando en el miímo Puerto de

Buenos-Ay res, y lo padece elComercio deGaleones con

la fufpenfion de no aver baxado el del Perú á celebrar la



feria de Puerto-velo
; y fi los dos ejemplares de Navios

que expreíla en fu Acuerdo el Gomeicio de Luna {áien-

do Regid ros de Vaflallos
, y con permiííb de S. M.) oca-

fionaron los perjuicios, y quiebras, que pondera;quanto

mayores íeavrán experimentado, y padecerán con la

frequencia de los Navios Eítrangeros ,
que han entrado

defpues, y fe previenen para el animo Puerto, fin íegil-

tro, ni pagar derechos algunos? confirmando efto miímo

las publicas noticias de eítar previniendo en el Puerto de

Brefl; dos, ó tres Bageles de buque exceífivo para el mií-

mo Puerto, con la circunftancia de que ha de navegar en

ellos el Governador Don Manuel de Velafco
; y ello lo

verifica el aver embiado por fu familia, que íe hallaba en

eíta Ciudad; cuyos graves perjuicios íe dexan inferir
, y

los que con eíh noticia fe ocafionaran conocidamente

al Comercio del Perú, y al de los Galeones ;
pues el pri-

mero abundará de íurtimientos fin querer baxar a la

feria por la incertidumbre de precios, compras
, y ven-

tas , y por confequencia quedará perdido enteramente

el Comercio de Galeones.

Todo lo qual pone el Comercio en la íoberana pie-

dad , y confideracion de S.M. folicitando el remedio de

tantos males, como lo efpera de fu Real Benignidad,para

que el Comercio no acabe de perecer; con lo qual le

acabo la dicha Junta.
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